
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 075 2018 01234 01

Como quiera que no se ha cumplido con la notificación del mandamiento de pago de la
parte  demandada,  previo  a  continuar  con  el  trámite  procesal  y  actuando  conforme a  lo
dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 del Código General  del Proceso, este
despacho ordena: 

Primero:  Oficiar a la  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZA MILITARES,  para  que
suministre la información que sirva para localizar y notificar al demandado Tarcicio Capera
Prada.

Segundo: Una vez se obtenga respuesta de la citada institución, se resolverá lo que
en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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